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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos formales (Art. 82 

del C.G.P y Ley 2213 de 2022) y los contenidos en el 368 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de proceso VERBAL DECLARATIVO 

interpuesta por ALAIN LE MARLEC, contra SOCIEDAD KORPA S.A.S., 

FIDEICOMISO BELLAGIO, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., 

BANCOLOMBIA S.A., PROMOTORA SANTA TERESITA S.A.S., 

CONSTRUCTORA SINTAGMA S.A.S., JUAN PABLO CORDOBA PATIÑO, 

ANDRES GERARDO LOPEZ CORDOBA, VIVIANA GISSEL ZAMBRANO 

OSPINA, PEDRO NEL SOLARTE GUERRERO, RICHARD LEONARDO RUBIO 

LIZARRALDE, MARIO VICENTE CORDOBA VITERI, MARIA ALEJANDRA 

CORDOBA BENAVIDES, JUAN JOSE SOLARTE CORDOBA, SOCIEDAD 

D´COP S.A.S., SOCIEDAD PUERTO NAVIA & CIA, GERMAN ORLANDO 

PUERTO CASTAÑEDA Y SOCIEDAD JM INMOBILIARIA S.A.S., aplicándose el 

procedimiento establecido en los Artículos 368 y s.s. del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a la parte pasiva, por el término legal de 

veinte (20) días, tal como lo establece el artículo 369 del Código General del 

Proceso. 

   

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado conforme los Art. 6, 8 

y 10 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, en la forma   prevista en el Art. 289 

del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

CUARTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal contenido en los 
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artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del art. 590 del C.G.P., 

antes de decretar las medidas cautelares solicitadas, se dispone FIJAR caución en 

la suma de $152.896.696 M/CTE, la cual deberá prestar la parte demandante dentro 

de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de rechazo. 

 

            

NOTIFÍQUESE, 

  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 147 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 6  DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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